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La Mesa, Cundinamarca, enero ____ del 2024. 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho y verificadas la respuesta 

allegada por la curadora designada, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por excusada RELEVAR del cargo a la abogada Katherin Andrea 

Juyo Moreno y en su lugar DESIGNAR como curador(a) Ad-Litem en representación 

de LUCÍA BORDA CALDERÓN DE DURÁN, MERCEDES BORDA CALDERÓN, 

MARÍA HELENA BORDA DE BAPTISTE, MARÍA LUCIA BORDA DE IREGUI, 

MARÍA LUISA BORDA CALDERÓN, MARÍA LUISA BORDA DE IREGUI, los 

herederos indeterminados de ELVIRA BORDA AZA,HERNANDO BORDA AZA, 

ISABEL BORDA AZA, JORGE BORDA AZA, ELISA BORDA CALDERÓN DE 

REYES, así como de las demás personas INDETERMINADAS, a la abogada 

JOHANA JIMÉNES CHÁVEZ, con dirección para notificaciones en la cuenta el 

correo electrónico: johajimenezch@hotmail.com.  

 

Adviértasele que el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación y, por lo 

tanto, el(la) designado(a) deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, a 

través de los medios digitales disponibles, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual, se compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

Por secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 ibidem a 

través del correo electrónico ya enunciado. Para efectos de surtir la notificación 

personal del precitado auxiliar de la justicia, una vez de forma expresa se acepte el 

cargo, enviando memorial a este Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del 

expediente a su dirección de correo electrónico, conforme lo permite el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022. Surtido lo anterior, contabilícese el respectivo término de 
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traslado y, fenecido el mismo, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho 

para continuar con el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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